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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 1950
POSADAS, 11 de Septiembre de 2.024.-
VISTO: El Expte. N° 1710-1275/2.024 y la Resolución de la Cámara de Representantes N° C.R./ R. 38-2.024/25 en 
virtud de la cual se presta Acuerdo Legislativo para la designación de la Dra. Paola Soledad VILLALBA – D.N.I. N° 
38.382.382 en el cargo de Jueza de Paz Letrada de Segunda Categoría de la Tercera Circunscripción Judicial, con 
asiento en la Localidad de San Antonio; y
CONSIDERANDO:
QUE, dicho Acuerdo responde a la solicitud efectuada en tal sentido por este Poder Ejecutivo;
QUE, el Poder Ejecutivo en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 116° - Inc. 10) de la Constitución Pro-
vincial, sanciona el presente instrumento;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE a partir de la fecha del presente Decreto, a la Dra. Paola Soledad VILLALBA - D.N.I. 
N° 38.382.382 en el cargo de Jueza de Paz Letrada de Segunda Categoría de la Tercera Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Misiones, con asiento en la Localidad de San Antonio.-
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Gobierno.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese, dese a publicidad. Tomen conocimiento Ministerio de 
Gobierno, Dirección General de Coordinación del Sector Público e Instituto de Previsión Social. Remítase copia auten-
ticada al Poder Judicial y a la Cámara de Representantes. Cumplido, ARCHÍVESE.-

PASSALACQUA - Pérez

DECRETO N° 2001
POSADAS, 13 de Septiembre de 2.024.-
VISTO: El Decreto 898/24 y; 
CONSIDERANDO:
QUE, dicho instrumento fija los montos establecidos para el acceso de las Misiones Jesuíticas Guaraníes de Misiones;
QUE, se han mejorado los ingresos del personal, con incrementos salariales;
QUE, las obras de Puesta en Valor requieren un flujo constante de recursos técnicos y económicos a solventar con 
ingreso por las entradas;
QUE, a partir del Ejercicio 2.013 se tributa un monto fijo a los Municipios que contienen las Misiones Jesuíticas Gua-
raníes, como medida de apoyo y estímulo para el mantenimiento del entorno inmediato de las Reducciones;
QUE, hubo un notable incremento de los costos fijos referidos a insumos y servicios que se deben contemplar dentro 
de los costos que se afrontan con la recaudación propia;
QUE, a partir del mes de Abril de este año se ha implementado la plataforma “Boletería Digital” del Banco Macro S.A., 
para la venta online de entradas a las Reducciones Jesuíticas, cuyo costo en comisiones son solventados por dichos 
ingresos en concepto de venta de entradas;
QUE, se suprimen las categorías Latinoamericanos y Jubilados Misioneros, unificando las mismas en Extranjeros y 
Residentes Misioneros respectivamente;
QUE, las razones citadas ameritan necesario el dictado del presente instrumento;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- DÉJASE sin efecto a partir del 01 de Octubre de 2.024 el Decreto N° 898/24.-
ARTÍCULO 2°.- APRUÉBASE a partir del 01 de Octubre del 2.024 la nueva escala de precios para el ingreso a los 
sitios de San Ignacio Mini, Santa Ana, Nuestra Señora de Loreto y Santa María la Mayor, declarados Patrimonio de 
la Humanidad por UNESCO, así como al Espectáculo de Imagen y Sonido de San Ignacio Miní, de acuerdo con el 
siguiente detalle:
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PRECIOS ÚNICOS INGRESO A LAS 4 MISIONES JESUÍTICAS

CATEGORÍA PRECIO
EXTRANJEROS $ 13.000,00
ARGENTINOS $ 5.000,00
RESIDENTES PROVINCIA DE MISIONES $ 1.500,00
JUBILADOS NACIONALES ACREDITADOS $ 3.000,00
ESTUDIANTES NACIONALES (EN DELEGACIO-
NES)

$ 3.000,00

MENORES DE 6 AÑOS, TODAS LAS CATEGORÍAS SIN CARGO
ESTUDIANTES MISIONEROS (PRIMARIO Y SE-
CUNDARIO)

SIN CARGO

DISCAPACITADOS SIN CARGO
RESIDENTES LOCALES SIN CARGO
LIBERADOS SIN CARGO
REALIZACIÓN DE EVENTOS RELIGIOSOS SIN CARGO

PRECIOS INGRESO ESPECTÁCULO IMAGEN Y SONIDO

CATEGORÍA PRECIO
EXTRANJEROS $ 13.000,00
ARGENTINOS $ 5.000,00
RESIDENTES PROVINCIA DE MISIONES $ 1.500,00
JUBILADOS NACIONALES ACREDITADOS $ 3.000,00
ESTUDIANTES NACIONALES $ 3.000,00
MENORES DE 6 AÑOS, TODAS LAS CATEGORÍAS SIN CARGO
ESTUDIANTES MISIONEROS (PRIMARIO Y SE-
CUNDARIO)

SIN CARGO

DISCAPACITADOS SIN CARGO
RESIDENTES LOCALES DE CADA MISIÓN SIN CARGO

ARTÍCULO 3°.- REFRENDARÁN el presente Decreto los Señores Ministros de Hacienda, Finanzas, Obras y Servi-
cios Públicos y de Coordinación General de Gabinete.-
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Notifíquese. Publíquese. Tomen conocimiento los Ministerios, Organismos Autárqui-
cos y Entes Descentralizados, Contaduría General de la Provincia, Tribunal de Cuentas, Fiscalía de Estado, Subsecreta-
ria de Gestión Estratégica y los Municipios de Santa Ana, Loreto, San Ignacio v Santa María. Cumplido. ARCHÍVESE.-

PASSALACQUA – Safrán – Llera

DECRETOS SINTETIZADOS
DECRETO N° 1837

POSADAS, 27 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE, de legítimo abono, la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CINCUEN-
TA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 50/100 ($ 6.156.238,50), a favor de la firma “PRESTA-
CIONES NEFROLÓGICAS S.R.L.”, por la prestación del servicio de hemodiálisis crónicas y agudas (ampliación) en 
el Hospital de Apóstoles “Dr. Bernardo Allassia”, en el período comprendido durante los meses de Julio a Octubre del 
2.022, conforme Acta de Recepción N° 041/23 de fs. 05 y Factura N° 00002-00000291 de fs. 04, por $ 1.577.611,25, 
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Acta de Recepción N° 109/23 de fs. 92 y Factura N° 00002-00000319 fs. 11 (refoliado), por $ 1.447.740,75, Acta de 
Recepción N° 043/23 de fs. 20 y Factura N° 00002-00000293 de fs. 18 (refoliado), por $ 1.518.362,25 y Acta de Re-
cepción N° 047/23 de fs. 27 (refoliado) y Factura N° 00002-00000294 fs. 25 (refoliado), por $ 1.612.524,25, obrantes 
en el presente expediente, y REAPRÓPIASE, el gasto al presente Ejercicio Financiero encuadrando el procedimiento 
en lo indicado por los Art. 44° y 80° de la Ley VII - N° 11 (antes Ley N° 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE, al Servicio Administrativo de Salud Pública, Prevención de Adicciones y Control de 
Drogas a liquidar y pagar la suma consignada en el artículo 1° a favor de la firma mencionada, con cargo a la siguiente 
partida:
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01- UNIDAD SUPERIOR				    $ 6.156.238,50
06-01-0-3-10-1-01-012-01220 - Servicios No Personales
S.C.D. 0-01 - Dirección Superior						      $ 6.156.238,50

DECRETO N° 1903
POSADAS, 30 de Agosto de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE de legítimo abono a favor de la Empresa “TELECOM ARGENTINA S.A.” C.U.I.T. 
N° 30-63945373-8 la suma total de $ 2.348.706,80 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS SEIS CON OCHENTA CENTAVOS) en concepto de pago de facturas cuyo detalle consta en 
ANEXO I, que forma parte del presente Decreto.-
ARTÍCULO 2°.- REAPRÓPIASE, al presente ejercicio Financiero, de conformidad a lo establecido en el ARTÍCULO 
80° de la Ley VII - N° 11 (antes Ley 2.303) de Contabilidad, la suma de $ 2.348.706,80 (PESOS DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SEIS CON OCHENTA CENTAVOS).-
ARTÍCULO 3°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Hacienda y Finanzas y Contaduría 
General de la Provincia a proceder a la liquidación y pago total y cancelatorio a favor de “TELECOM ARGENTINA 
S.A.” C.U.I.T. N° 30-63945373-8 por la suma de $ 2.348.706,80 (PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SEIS CON OCHENTA CENTAVOS) conforme detalle que como ANEXO I 
forma parte del presente Decreto, con imputación a las partidas específicas del Presupuesto Vigente de acuerdo a la 
siguiente codificación:
Jurisdicción 10-Obligaciones Cargo del Tesoro
10-01-0-1-90-1-01-012-01220 - Servicios No Personales
SCD 0-13 Internet								        $ 2.348.706,80

________________________

ANEXO I

C.U.I.T. FACTURA VTO- IMPORTE S/ 
IMP.

I.V.A. 21% IMPORTE  TOTAL

30-67239463-1 0471-00844707 02/05/23 30.129,00
30-67239463-1 0471-00867708 29/09/23 10.587,50
30-69810754-1 4265-45688696 04/10/23 951.762,00 199.870,02 1.151.632,02
30-69810754-1 4265-47490370 03/11/25 475.881,00 99.935,01 575.816,01
30-69810754-1 4265-49321931 05/12/23 479.787,00 100.755,27 580.542,27

$ 2.348.706,80

DECRETO N° 1958
POSADAS, 11 de Septiembre de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- DISMINÚYASE la suma de $ 3.058.767.800,00 (PESOS TRES MIL CINCUENTA Y OCHO MI-
LLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100) del Presupuesto Vigente en la 
Jurisdicción 10 - Obligaciones a Cargo del Tesoro, de acuerdo al siguiente detalle:
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01- OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO
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10-01-0-5-10-2-05-051-05110 – Equipamiento
S.C.D. 0-01- Programas a Implementar 						      $ 3.058.767.800,00
ARTÍCULO 2°.- AUMÉNTASE la suma de $ 3.058.767.800,00 (PESOS TRES MIL CINCUENTA Y OCHO MILLO-
NES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100) al Presupuesto Vigente en la Jurisdic-
ción 05-Ministerio de Desarrollo Social, la Mujer y la Juventud, de acuerdo al siguiente detalle:
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01 - UNIDAD SUPERIOR 
CUENTA 01 - POLÍTICAS SOCIALES COMUNITARIAS (PO.SO.CO.)
05-01-0-01-4-30-1-03-031-03160 - Aportes a Actividades No Lucrativas
S.C.D. 0-01 - Otras Políticas Sociales 						      $ 1.895.924.339,52
S.C.D. 0-03 - Asistencias a Comedores						      $    102.791.660,48
S.C.D. 0-06- Programa Apoyo a Tareferos 						     $ 1.060.051.800,00
ARTÍCULO 3°.- ADECÚASE la Orden de Disposición de Fondos N° 33/24 DISMINUYENDO la suma de $ 
3.058.767.800,00 (PESOS TRES MIL CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100) de la Dirección del Servicio Administrativo de Hacienda y Finanzas y Contadu-
ría General de la Provincia, e INCREMENTANDO en idéntica suma en la Dirección del Servicio Administrativo de 
Desarrollo Social.-

DECRETO N° 2007
POSADAS, 13 de Septiembre de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE, las diligencias administrativas registrales dominiales ante el Registro de la Propiedad 
del Automotor y la Dirección de Bienes Fiscales de la Provincia a tramitar la Baja Definitiva Con Recuperación de 
Piezas, conforme lo establece el Digesto Técnico Registral de la Dirección Nacional del Registro de la Propiedad el 
Automotor, Título II, Capítulo III, Sección 5ta., Parte Tercera, del vehículo policial Renault Logan identificación in-
terna N° 3-952, dominio AE469HO, modelo 2.020, Chasis N° 8A14SRYE5ML628432, Motor N° H4MJ759Q029134, 
Inventario N° 131.947 afectado a la Comisaría de la Mujer Oeste URI.-
ARTÍCULO 2°.- POR, el Departamento Parque Automotor Policial de la Dirección Patrimonio de la Jefatura de Policía 
se tramitará dicha baja Definitiva con Recuperación de Piezas.-

DECRETO N° 2008
POSADAS, 13 de Septiembre de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE la suma de $ 17.027.322,00 (PESOS DIECISIETE MILLONES VEINTISIETE 
MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS CON 00/100) a favor de la firma “OSOL S.R.L.” C.U.I.T. N° 30-71081252-3, 
encuadrando el procedimiento en el Artículo 44° de la Ley VII - N° 11 de Contabilidad; por la adquisición de pelotas 
para varias disciplinas deportivas, detalladas en Anexo I, las cuales fueron entregadas a los diferentes municipios de la 
Provincia a fin de llevar a cabo el normal desarrollo de los Juegos Deportivos Misioneros Edición 2.023, lo que resultó 
en beneficio del Estado Provincial.-
ARTÍCULO 2°.- REAPRÓPIESE al presente Ejercicio Financiero, la suma total determinada en el artículo 1°, confor-
me a lo establecido por el Artículo 80° de la Ley VII - N° 11 de Contabilidad.-
ARTÍCULO 3°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura y Educación y Deportes, a 
proceder a la liquidación y pago de la suma mencionada en el artículo 1°, con cargo a las partida específica de la 
JURISDICCIÓN 15 - MINISTERIO DE DEPORTES - Unidad de Organización 01 - UNIDAD SUPERIOR, codifica-
ción: 15-01-0-4-40-1-03-031-03160 - Aportes a Actividades no Lucrativas - Código S.C.D. 0-01 - Transferencias de la 
Unidad, del Presupuesto Vigente.-

________________________



Pág. 6	 BOLETÍN OFICIAL  Nº 16282	 Posadas, Miércoles 22 de Enero de 2025

ANEXO I

REN. CANT. DETALLE PRECIO 
UNITARIO

TOTAL

1 156 u. Pelotas de Fútbol N° 
5 tipo Striker, cosida 
a mano 4 telas.

$ 22.999,90 $ 3.587.984,40

2 156 u. Pelotas de Fútbol N° 
5 tipo Munich.

$ 24.999,90 $ 3.899.984,40

3 234 u. Pelotas de Futsal tipo 
Munich elite pro.

$ 22.399,90 $ 5.241.576,60

4 156 u. Pelotas de Vóley tipo 
Striker cuero soft.

$ 15.899,90 $ 2.480.384,40

5 78 u. Pelotas de Básquet 
N° 7 tipo Molten 
GRX7.

$ 22.399,90 $ 1.817.392,20

IMPORTE TOTAL: DIECISIETE MILLONES VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS VEIN-
TIDÓS CON 00/100.-

$ 17.027.322,00

DECRETO N° 2009
POSADAS, 13 de Septiembre de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE el trámite licitatorio llevado a cabo por el presente Expediente y ADJUDÍCASE la Li-
citación Pública N° 05/24 a la firma “OSOL S.R.L.” C.U.I.T. N° 30-71081252-3, por un monto total de $ 36.982.023,89 
(PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL VEINTITRÉS CON 89/100), por 
la adquisición de redes y pelotas para varias disciplinas deportivas; con el fin de ser entregadas a los diferentes munici-
pios de la Provincia y así poder llevar a cabo el normal desarrollo de los Juegos Deportivos Misioneros Edición 2.024.-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura y Educación y Deportes, a pro-
ceder al libramiento de la correspondiente Orden de Provisión y posterior liquidación y pago de la suma y a favor de la 
firma mencionada en el artículo anterior, previa recepción de conformidad de las redes y pelotas adquiridas, con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 15 - MINISTERIO DE DEPORTES - Unidad de Organización 01 - UNIDAD 
SUPERIOR, codificaciones: 15-01-0-4-40-1-03-031-03160 - Aportes a Actividades no Lucrativas - Código S.C.D. 
0-01 - Transferencia de la Unidad, del Presupuesto Vigente.-

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO ESPERANZA

DECRETO N° 03
PUERTO ESPERANZA, 13 de Enero de 2.025.-
VISTO: La necesidad urgente de garantizar los ingresos esenciales destinados al Hospital de Área Local y a la Asocia-
ción Bomberos Voluntarios de Puerto Esperanza, afectados por la modificación unilateral e ilegítima del Proyecto de 
Ordenanza Impositiva 2.025 remitida por este Departamento Ejecutivo Municipal, plasmada en la Ordenanza Munici-
pal N° 45/2.024; y,
CONSIDERANDO:
QUE, el Hospital y los Bomberos Voluntarios cumplen funciones fundamentales para la comunidad, siendo imprescin-
dibles para la salud, seguridad y bienestar de los vecinos;
QUE, la eliminación de los adicionales sobre la Tasa General de Inmuebles, que históricamente se destinaba a estas 
instituciones, representa una grave afectación a su sostenimiento económico;
QUE, en efecto, el Honorable Concejo Deliberante, en un acto de irresponsabilidad y desconocimiento de las limita-
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ciones presupuestarias del municipio, realizó modificaciones unilaterales al Proyecto de Ordenanza Impositiva 2.025 
presentado por este Departamento Ejecutivo. Entre las modificaciones introducidas, se eliminó el adicional a la Tasa 
General de Inmuebles que históricamente se destinaba al sostenimiento económico de estas instituciones esenciales.
En su lugar, los ediles decidieron aprobar un nuevo adicional sobre la Tasa de Higiene y Servicios de Contralor, que 
representaba un monto desproporcionado e inviable para las capacidades financieras del municipio sin comprometer 
gravemente el normal funcionamiento de los demás servicios municipales. Durante la audiencia pública celebrada de 
manera previa a la sanción final de la Ordenanza Impositiva, el Sr. Intendente manifestó categóricamente que dicha 
modificación era inaceptable y no sería avalada.
A pesar de esta advertencia, el Concejo avanzó con la sanción de la ordenanza, dejando al Departamento Ejecutivo 
Municipal en la obligación de vetarla por considerarla inconstitucional e ilegítima por medio del Decreto N° 52/2.024. 
Como consecuencia de este veto, lamentablemente, tanto el Hospital como los Bomberos Voluntarios han quedado sin 
el ingreso que se les aseguraba a través del adicional eliminado;
QUE, en virtud del receso del Honorable Concejo Deliberante, resulta imposible debatir y sancionar en tiempo inme-
diato una nueva ordenanza que restablezca los ingresos necesarios para estas instituciones;
QUE, la Carta Orgánica Municipal otorga al Intendente Municipal facultades para adoptar medidas urgentes y transito-
rias en resguardo de los intereses de la comunidad;
QUE, el Artículo 141° incisos 1), 2), 3), 4), 33) y 38) de la Carta Orgánica Municipal faculta al Intendente Municipal 
a actuar en consecuencia;
POR ELLO:

EL SR. INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PUERTO ESPERANZA, PROVINCIA DE MISIONES

D E C R E T A:
ARTÍCULO 1º.- RESTABLECER los adicionales del 1,5% (uno coma cinco por ciento) cada uno, sobre la Tasa Gene-
ral de Inmuebles, destinados al Hospital de Área Local de Puerto Esperanza, y a la Asociación de Bomberos Voluntarios 
del Puerto Esperanza, respectivamente, en las condiciones establecidas en el Artículo 6°, inciso D) subinciso 4) de la 
Ordenanza Municipal N° 26/2.023 (Ordenanza General Impositiva año 2.024).-
ARTÍCULO 2º.- DISPONER que los fondos recaudados a través de estos adicionales serán transferidos de manera 
íntegra y mensual a las respectivas instituciones, garantizando la continuidad de sus actividades y servicios esenciales.-
ARTÍCULO 3°.- DISPONER que el presente Decreto tiene vigencia hasta tanto se sancione la Ordenanza que disponga 
en forma definitiva los adicionales establecidos en el artículo 1°.-.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR, Publicar, comunicar y cumplido, ARCHIVAR.-

ZARZA

PS19043V16282

DECRETO N° 04
PUERTO ESPERANZA, 16 de Enero de 2.025.- 
VISTO: La necesidad de adquirir un MINIBÚS 0 KM DE 18 ASIENTOS (17+1) para destinarlo a la Secretaría de 
Acción Social del Municipio, en particular para el traslado de enfermos al hospital y la ejecución de otras actividades 
esenciales relacionadas con la acción social; y,
CONSIDERANDO:
QUE, es deber del Municipio garantizar el acceso de los ciudadanos a servicios básicos, incluyendo el traslado adecua-
do y seguro de pacientes y beneficiarios de programas sociales;
QUE, la adquisición de un minibús nuevo permitirá cubrir esta necesidad, asegurando la seguridad, comodidad y dig-
nidad de los usuarios;
QUE, este vehículo será asignado a la Secretaría de Acción Social del Municipio, optimizando los recursos y contribu-
yendo significativamente al desarrollo social de la comunidad;
Que, la convocatoria a licitación pública asegura la transparencia y competitividad en el proceso de compra, permitien-
do seleccionar la mejor oferta en términos de precio y calidad;
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QUE, conforme lo dispuesto en el Artículo 141° incisos 1), 4), 17) y 39) de la Carta Orgánica Municipal, es atribución 
del Departamento Ejecutivo Municipal proceder en consecuencia;
POR ELLO:

EL SR. INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO ESPERANZA
PROVINCIA DE MISIONES

D E C R E T A:
ARTÍCULO 1°.- LLAMAR a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE UN MINIBÚS 0 KM DE 18 
ASIENTOS (17+1)” por un monto de hasta PESOS OCHENTA MILLONES ($ 80.000.000), de acuerdo con el Pliego 
de Bases y Condiciones que rigen el llamado, indicados en el artículo 2° del presente Decreto.).-
ARTÍCULO 2°.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares y Especificaciones Técnicas 
que regirá el presente llamado a Licitación Pública, el cual se incorpora como ANEXO I y forma parte del presente 
Decreto.-
ARTÍCULO 3°.- DISPONER que la Secretaría de Administración y Hacienda sea la Unidad Ejecutora responsable de 
la implementación del proceso licitatorio.-
ARTÍCULO 4°.- CONFORMAR la Comisión de Evaluación de Ofertas, integrada por los SIETE (7) CONCEJALES 
QUE INTEGRAN EL CONCEJO DELIBERANTE, la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y HACIENDA, y la SECRETARÍA DE 
ACCIÓN SOCIAL.-
ARTÍCULO 5°.- DISPONER la publicación del presente llamado en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días, 
de conformidad con el Edicto que se aprueba como ANEXO II.-
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR, Publicar, comunicar y cumplido, ARCHIVAR.-

ZARZA

PS19044 V16282

SEGUNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

RBca SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
EDICTO: CESIÓN DE ACCIONES: LOS SOCIOS RUDI HENNIG CUIT 20-92437237-1, titular del ochenta por 
ciento del capital social y NANCY RAQUEL BORKOFSKI CUIT 27-26063950-7 titular del veinte por ciento del 
capital social, CEDEN Y TRANSIEREN a favor de ADRIANA ALICIA WEBER CUIT 27-25754068-0 y ADRIANA 
MELINA DILKIN CUIL 27-39945186-3, todas las acciones que tienen y le corresponden, de la siguiente manera: El 
señor RUDI HENNIG, CEDE a favor de la señora ADRIANA ALICIA WEBER, la cantidad de dos mil (2.000) accio-
nes y a favor de ADRIANA MELINA DILKIN, la cantidad de dos mil (2.000) acciones. Por su parte la señora NANCY 
RAQUEL BORKOFSKI CEDE a favor de ADRIANA ALICIA WEBER la cantidad de quinientas (500) acciones y a 
favor de ADRIANA MELINA DILKIN, la cantidad de quinientas (500) acciones.
PRECIO: Pesos Un Millón ($ 1.000.000).
CAPITAL SOCIAL: El capital social queda integrado a partir de la fecha de la siguiente manera: La señora ADRIANA 
ALICIA WEBER, dos mil quinientas (2.500) acciones, por la suma de Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000), 
la señorita ADRIANA MELINA DILKIN dos mil quinientas (2.500) acciones, por la suma de Pesos Doscientos Cin-
cuenta Mil ($ 250.000).
ADMINISTRADOR: Designan a la señora ADRIANA ALICIA WEBER, Administradora y representante legal de 
“RBca S.A.S” con todas las facultades que le otorga el respectivo contrato. Adriana Alicia Weber. Administrador.-
PP128620 $3.960,00 V16282
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EDICTOS

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 8, Secretaría Única, de la Primera Circuns-
cripción Judicial, P.B., sito en Avenida Santa Catalina N° 
1.735, Palacio de Justicia, CITA y EMPLAZA por el tér-
mino de dos (2) días a INMOBILIARIA POSADAS SO-
CIEDAD ANÓNIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL, 
AGROPECUARIA, FINANCIERA Y DE MANDATOS 
sobre el inmueble identificado como LOTES 1 A y 2 A 
de la Mensura Particular simple de los LOTES 1 y 2 de 
la MANZANA 1, Subdivisión Fracción 3B, Paraje Vi-
llalonga, Municipio de Garupá, Departamento Capital, 
Provincia de Misiones, Partidas Inmobiliarias: 36.780 
y 36.781 que figura en mayor extensión en el Registro 
de la Propiedad Inmueble: Tomo 48, Folio 241, Finca 
11.170, a fin de que comparezca a ejercer los derechos 
que le pudieran corresponder bajo apercibimiento de re-
presente en los designar Defensor Oficial autos caratula-
dos “EXPTE. N° 79878/2.024 FIORAMONTI CARLOS 
ELEODORO C/ INMOBILIARIA POSADAS SA S/ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”. Publíquese por dos 
(02) días. Posadas, Misiones, 12 de Noviembre de 2.024. 
Bandendorpe Yanina Alejandra. Secretaria.-
PP128615 $5.760,00 E16282 V16283

SUBASTAS
REMATE JUDICIAL POR:

WALTER FABIÁN NARVÁEZ
El Martillero Walter Fabián Narváez, COMUNICA por 
un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 
www.narvaezbid.com.ar, el día 4 de Febrero de 2.025 a 
partir de las 11:00 horas 1 unidad por cuenta y orden de 
BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prenda-
rios, Art. 39° de la Ley 12.962), y de conformidad con 
lo establecido por el Art. 2229° del Código Civil y Co-
mercial, a saber: PINTO GRAFF, MAYKO, TOYOTA, 
SEDAN 4 PUERTAS, COROLLA 1.8 XLI 1.8 6M/T, 
2.016, AA483PS, BASE $ 2.858.000, en el estado que 
se encuentran y exhiben del 28 de Enero al 3 de Febrero 
de 11:00 a 16:00 hs., en Hipermercado Carrefour de San 
Fernando: Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 - Pri-
mer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. 
La puesta en marcha de todas las unidades se realizará 
únicamente de manera virtual (a través de video que se 
publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). 
Condiciones de la Subasta y utilización del portal para 
cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el 
portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del pro-
ceso de subasta electrónica, los usuarios deberán regis-
trar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento 

de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos 
términos y condiciones en el mismo, que detalla las con-
diciones particulares de la subasta. Cumplido el proce-
dimiento de registración y habilitación podrá participar 
del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades 
se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y 
exhiben y en forma individual, con base y al mejor pos-
tor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a 
ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NAR-
VAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera 
individual por cada lote adquirido. El pago total del valor 
de venta, más el importe correspondiente a la comisión 
10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión 
administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 
24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del 
Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, 
bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, 
sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado 
a favor de la parte vendedora y del martillero actuan-
te. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la 
entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de 
transferencia, certificado de verificación policial digital e 
informe de dominio, están a cargo del comprador. Al mo-
mento de realizar la transferencia de la unidad y en caso 
de corresponder el comprador deberá firmar negativa de 
gravado de auto partes y cristales con certificación de fir-
ma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada 
la transferencia del Registro Automotor correspondiente 
realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de 
autopartes y cristales de conformidad con la normativa 
vigente. El informe de las deudas por infracciones se so-
licita al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de 
Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas opera-
tivamente a dicho sistema se detallan en las condiciones 
de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en 
las condiciones de subasta correspondiente. La informa-
ción relativa a especificaciones técnicas de los vehículos 
(prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, paten-
tes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar 
sujeta a modificaciones o cambios de último momento, 
que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto 
de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en 
exhibición por lo cual la información registral, de rentas 
y de infracciones puede ser consultada por los interesa-
dos directamente en el Registro de la Propiedad Auto-
motor o en los entes correspondientes, la responsabili-
dad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad 
vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de 
subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio 
en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corri-
dos para declarar comitente desde la fecha de subasta, 
transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de 
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la persona que figure como titular en el boleto de com-
pra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se 
responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran 
generar ante eventuales normas y/o disposiciones que es-
tablezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de 
transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad 
Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro 
de la unidad se realizará con turno previo confirmado por 
el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos 
de comunicada la autorización de retiro de la unidad ad-
quirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía 
por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. 
Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santan-
der Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse 
directa o indirectamente con motivo de la compra reali-
zada en la subasta. Se encuentra vigente la Resolución 
General de la AFIP Número 3.724. Buenos Aires, 16 de 
Enero 2.025. Walter Fabián Narváez Martillero Publico 
Nacional. Mat 33 F° 230 L 79.-
PP128616 $14.760,00 V16282

CONVOCATORIAS
PRIMERA EDICIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Primera Edición S.A. CUIT 30-68326032-7, CONVO-
CA a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 07 
del mes de Febrero del año 2.025 a las 17:00 horas, en la 
sede sito en Av. Corrientes N° 2.434 de la Localidad de 
Posadas, Provincia de Misiones, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos (2) accionistas para firmar el Acta de 
Asamblea Ordinaria.  
2) Aprobación de: Memoria, Balance General, Cuadros 
Anexos, del Ejercicio Económico Anual 27 período del 
4/2.021 a 3/2.022, para su presentación ante las autorida-
des respectivas. 
3) Aprobación de: Memoria, Balance General, Cuadros 
Anexos, del Ejercicio Económico Anual 28 período del 
4/2.022 al 3/2.023 para su presentación ante las autorida-
des pertinentes en los periodos establecidos.
4) Aprobación de: Memoria, Balance General, Cuadros 
Anexos, del Ejercicio Económico Anual 29 período del 
4/2.023 al 3/2.024 para su presentación ante las autorida-
des pertinentes en los periodos establecidos.
Se deja constancia de que se encuentra a disposición de 
los socios, en sede de la empresa, toda documentación 
necesaria vinculada a los puntos del Orden del Día que 
se han de tratar.
MARLENE ELIZABETH WIPPLINGER. Presidente.-
PP128603 $18.000,00 E16280 V16284

COLEGIO DE MÉDICOS
DE LA PROVINCIA DE MISIONES

ASAMBLEA ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

El Colegio de Médicos de la Provincia de Misiones, 
CONVOCA a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 
31 del mes de Marzo del corriente año 2.025 a las 20:00 
hs., en su sede de calle Salta Nº 2.255 de la Ciudad de 
Posadas, Misiones, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos matriculados para que juntamente 
con el Presidente y el Secretario, firmen el Acta de la 
Asamblea.
2) Tratamiento del Ejercicio Económico de la Institución 
al 31/12/2.024, la Memoria y el Informe de los Revisores 
de Cuentas.
De conformidad al Art. 27° del Estatuto se hace saber 
que transcurrida media hora después de aquella para la 
cual está convocada, podrá deliberar y resolver legal-
mente con cualquier número de los colegiados presentes. 
Se informa que el padrón de los colegiados con derecho a 
voz y voto y la documentación a ser tratada se encuentra 
a disposición para su vista en su sede de calle Salta Nº 
2.255 de Posadas en el horario de 7:00 a 14:00 hs.
Dr. JOSÉ ROBERTO DELGADO. Presidente.
Dra.  MARTA ELIZABETH RUIZ. Secretaria.-
PP128609 $6.480,00 E16281 V16282

ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL INTA 
ESTACIÓN EXPERIMENTAL AGROPECUARIA 

CERRO AZUL DE MISIONES
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
CONVOCASE a los señores Asociados de la Asociación 
Cooperadora del INTA Estación Experimental Agrope-
cuaria Cerro Azul Misiones, a la Asamblea General Or-
dinaria a realizarse en el local sito en INTA EEA Cerro 
Azul, Misiones, Ruta 14 kilómetro 836, Municipio de 
Cerro Azul, Provincia de Misiones, el día 05 de Marzo 
de 2.025 a las 20:00 hs., para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para firmar el Acta de la 
Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.
2) Lectura del Acta anterior.
3) Consideración, modificación y/o aprobación de la 
Memoria, Balance General, Estado de Situación Patri-
monial, Cuadro Demostrativos de Recursos y Gastos, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado del 
Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas e Informe del Auditor, corres-
pondiente al Ejercicio Económico Nº LI, finalizado el 30 
de Junio de 2.024.



Posadas, Miércoles 22 de Enero de 2025                  BOLETÍN OFICIAL Nº 16282	 Pág. 11

4) Elección de una comisión escrutadora de votos com-
puesta de tres miembros.
5) Elección de Autoridades: -Cinco (5) Vocales titulares 
por el término de dos años, tres (3) Vocales suplentes por 
el término de un año, un (1) Revisor de Cuentas titular 
y un (1) Revisor de Cuentas suplente por el término de 
un año.
Transcurrida media hora de la convocatoria, la Asamblea 
se constituirá legalmente cualquiera sea el número de so-
cios presentes. (Art. 29° de los Estatutos). 
CHESANI RICARDO ENRIQUE. Presidente.
ANYER LUÍS RENE. Secretario.-
PP128610 $9.360,00 E16281 V16282

ASOCIACIÓN CIVIL JUAN LIBERTI DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CANDELARIA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Civil Juan Liberti de Bomberos Volunta-
rios de Candelaria, Personería Jurídica A-1502, CON-
VOCA a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
07 del mes de Febrero, del año 2.025, a las 17:00 horas 
en el lugar Amalio Días, Lote 27, Parcela 93, de la Lo-
calidad de Candelaria, Provincia de Misiones, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance E 
Informe de Revisores de Cuenta correspondiente al Ejer-
cicio finalizado en fecha 31 de Julio de 2.024.
3) Incorporaciones y registro de fechas de ingreso del 
personal al cuartel.
4) Elección y Renovación del total de autoridades de Co-
misión Directiva y Revisora de Cuentas. 
Se deja constancia que se encuentra a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad en los horarios de 
09:00 a 13:00 horas, el padrón de socios con derecho a 
voto y toda la documentación que va a ser tratada en la 
misma.
RAMONA BEATRIZ BLANCO. Presidente.-
PP128612 $6.480,00 E16281 V16282

ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE RETIRADOS DE 
SUBOFICIALES GENDARMES Y PENSIONADAS 8 

DE DICIEMBRE DE 2.017
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación del Centro de Retirados de Suboficiales, 
Gendarmes y Pensionadas “8 de Diciembre de 2017”, 
Personería Jurídica A-4911, CONVOCA a Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el día 08 del mes de Fe-
brero, del corriente año, a las 17:00 horas, en el Círculo 
de Suboficiales, filial Posadas, Provincia de Misiones, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance e 
Informe de Revisores de Cuenta correspondiente al Ejer-
cicio finalizado en fecha 31 de Agosto 2.024.
3) Tratamiento y consideración del valor de la cuota so-
cietaria.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad en los horarios de 
08:00 a 12:00 hs, el padrón de socios con derecho a voto 
y toda la documentación que va a ser tratada en la misma.
EMILIO ISMAEL CUEVAS SAY. Presidente.-
PP128613 $6.480,00 E16281 V16282

INGENIEROS & COMPAÑÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Se CONVOCA a los Señores Accionistas de “Ingenieros 
& Cia. S.A.” a la Asamblea General Ordinaria a celebrar-
se el día 13 de Febrero de 2.025, a las 9:00 horas, en la 
sede social sita Avda. Uruguay Nº 5.557 piso 1º “B” de 
la Ciudad de Posadas (Misiones), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1º) Consideración de la demora en la realización de la 
Asamblea General Ordinaria.
2º) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta 
con el Presidente.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Es-
tado de Resultados, Estados de Evolución del Patrimo-
nio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y demás 
Anexos correspondientes al Ejercicio Nº 48 cerrado el 
31 de Diciembre de 2.021, Ejercicio Nº 49 cerrado el 31 
de Diciembre de 2.022 y Ejercicio Nº 50 cerrado el 31 de 
Diciembre de 2.023.
4º) Consideración de la gestión de los miembros del Di-
rectorio.
5º) Fijación de los honorarios del Directorio.
6ª) Distribución de Utilidades.
7º) Elección de Directores Titulares y Suplentes.
JOSÉ LUIS VERA. Presidente.-
PP128617 $15.300,00 E16282 V16286
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ASOCIACIÓN CIVIL CRISTIANA 
CONGREGACIONAL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

De conformidad con lo establecido en los Artículos 18° 
y 20° de los Estatutos Sociales de la Asociación Civil 
Cristiana Congregacional de Jardín América, Misiones, 
se CONVOCA a los señores asociados a la Asamblea 
General Ordinaria correspondiente al Ejercicio del 1° de 
Noviembre de 2.023 al 31 de Octubre del 2.024, que se 
llevará a cabo el día 21 de Febrero de 2.025 a las 20:00 
horas en el salón de las instalaciones de la Asociación 
sito en el barrio Capilla II de la Ciudad de Jardín Améri-
ca, Misiones, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asambleístas para firmar en forma 
conjunta con Presidente y Secretario el Acta de la Asam-
blea.
2) Lectura y consideración de lo siguiente:
a-Memoria; b-Balance; c-Cuadro de Resultados; d-Infor-
me del Auditor Externo y de los Revisores de Cuentas 
correspondientes al Ejercicio Económico iniciado el 1° 
de Noviembre de 2.023 y finalizado el 31 de Octubre de 
2.024.
3) Elección o reelección de los miembros de la Comisión 
Directiva y de Revisores de Cuentas por finalización de 
mandato.
4) Palabras finales de reflexión sobre el lema de la Asam-

blea. Oración y bendición final.
Artículo 21° de los Estatutos Sociales: La Asamblea se 
celebrará válidamente, sea cual fuere el número de so-
cios concurrentes, media hora después de la fijada en la 
Convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mayoría 
absoluta de los socios con derecho a voto.
Dr. HILDOR HARDING STRICKER. Secretario.-
PP128618 $12.240,00 E16282 V16283

LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE PUERTO ESPERANZA

LICITACIÓN PUBLICA N° 01/2.025.
OBJETO: Adquisición de un Minibús 0 km de 18 asien-
tos (17 + 1).
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Ochenta Millones ($ 
80.000.000).
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: Se adquie-
re en la sede de la Municipalidad a partir del 20/01/2.025.
PRECIO DEL PLIEGO: $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)-
FECHA DE APERTURA: 03/02/2.025.
HORA: 11:00 Hs.
ADQUISICIÓN DE PLIEGO, INFORMES Y CON-
SULTAS: Departamento de Recaudaciones. Tel. 3757 
480663.-
PP128614 $4.320,00 E16282 V16284
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